
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 95457 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 EUGENIA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ vs. LA NACIÓN -

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL-, y 

OTROS 

 

Previamente admitir la demanda de casación y 

reconocer personería a quien pretende representar a la parte 

actora Eugenia González Rodríguez, se conceden cinco (5) 

días hábiles, para que allegue dirección de correo electrónico 

el cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados de conformidad con el artículo 5 parágrafo 2 de 

la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 



SCLTJPT-05 V.01 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 29 DE NOVIEMBRE DE 2022, Se 
notifica por anotación en estado n.° 175 la 
providencia proferida el 28 DE NOVIEMBRE DE 
2022. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 2 DE DICIEMBRE DE 2022 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 28 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

En la fecha 5 DE DICIEMBREE DE 2022 a las 
8:00 a.m., se inicia el traslado a quien 

pretende representar a la parte actora 

Eugenia González Rodríguez, se 
conceden cinco (5) días hábiles, para 
que allegue dirección de correo 
electrónico el cual deberá coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados de conformidad con el 
artículo 5 parágrafo 2 de la ley 2213 de 
2022. 
 
SECRETARIA________________________________ 


